
Señores 
Superintendencia de Compañías 

Presente 

ATT. Dra. Gladys de Escobar 
Directora de Registro de Sociedades 

EXPEDIENTE N*87888 

  

De mi consideración 

Para los fines legales pertinentes, me permito adjuntar la tercera copia 
certificada e inscrita de la escritura pública que fuera otorgada en la Notaría 

Vigésima Quinta, el 21 de junto del 2012, e inscrita el 11 de julio del citado 

año, la misma que contiene la Cesión de Participaciones que tuvo lugar en la 

compañía “BYPHONE CIA. LTDA.” 

Adjunto, copia a color de mi cédula de identidad y de la papeleta de votación 

Anticipo mi agradecimiento por la gentil atención. 

Atentamente, 

DL 
Jorge Leonardo Tobar Cabrera 

Gerente General 
C.I N* 1707385736 
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

ESCRITURA NRO. 0001838. 

  

CESION DE PARTICIPACIONES. 

COMPAÑÍA “BYPHONE CIA. LTDA.” 

- OTORGADA POR: 

SR. JORGE ARMANDO MOYANO AGUILAR. 

SRA. MARÍA GLORIA ESTRELLA CARRERA. 

A FAVOR DE: 
SR. JORGE LEONARDO TOBAR CABRERA. 

CUANTIA: 

| USD $ 8,00 
A. E. 

DI: 3 C. 

Y Y YY YY YY YY YY YY Y Y Yo 

LY LL 144% % 2% 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 

la República del Ecuador, el dia de hoy Jueves veinte y uno (21) de 

Junio del año dos mil doce, ante mi DOCTOR FELIPE ITURRALDE 

DAVALOS, NOTARIO VIGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO, 

comparecen los cónyuges señor JORGE ARMANDO MOYANO AGUILAR 

y la señora MARÍA GLORIA ESTRELLA CARRERA, de estado civil 

casados, por sus propios derechos, quienes intervienen en calidad de 

CEDENTES, y, por otra parte en calidad de CESIONARIO, el señor 

JORGE LEONARDO TOBAR CABRERA, de estado civil casado, por sus 

 



  

DD
 

0
 

6
 

QM
 

l
n
 

b
o
 

uy
 
N
s
 

N
 

N
 
D
N
 

NN
 

NN
 

W
O
 

m
m
s
 

p
a
 

p
o
 

p
a
 

p
o
 

p
o
 

p
o
 

p
l
o
 

p
o
 

pr
es
 

S
S
 

U
A
»
 

N
R
 

R
N
 
S
A
B
R
E
I
S
 

s
S
s
a
D
R
D
C
e
A
C
T
O
S
O
S
 

  

AN, 
. r "> 

Ena 

domiciliados en' esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, con . 

capacidad legal para contratar y obligarse que la ejercen en la forma antes 

indicada; y, me solicitan elevar a escritura pública, la minuta de Cesión de 

Participaciones que me entregan, cuyo tenor literal y que transcribo a 

continuación es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO.- En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase hacer constar una más que 

contenga la presente cesión de participaciones al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Concurren a suscribir el 

presente instrumento público los cónyuges Jorge Armando Moyano 

Aguilar y la señora Maria Gloria Estrella Carrera, quienes intervienen en 

calidad de CEDENTES.- En calidad de CESIONARIO, concurre el señor 

Jorge Leonardo Tobar Cabrera.- Los comparecientes concurren por sus 
P 

propios derechos, son de nacionalidad ecuatoriana, de estado- civil 

casados y están domiciliados en esta ciudad de Quito.- SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- a) La compañía “BYPHONE CIA. LTDA.”, se 

- constituyó por escritura pública otorgada ante el | Notario Pi Primero € doctor - 

Jorge | Machado-Cevallos-el veinte y ocho (28) de abril de mil novecientos 

noventa y nueve (1999), inscrita bajo el número mil setecientos setenta y 

siete (1777) del Registro Mercantil, Tomo ciento treinta (130), el treinta 

(30) de julio de mil novecientos noventa y nueve (1999).- Esta compañía | 

se constituyó con capital suscrito y pagado de dos millones de'sucres que 

ahora representan (USD $80.00) ochenta dólares de los Estados Unidos - 

- de América y cada participación tiene el valor nominal de mil sucres cada 

una, que equivale a (USD $ 0.04) cero punto cero cuatro centavos de 

  

dólar de los Estados Unidos de Amérig4.- b) La junta general úniversal de o 

socios de la compañía "BYPHONE CIA. LTDA.”, veinte y ocho (28) de 

mayo del dos mil doce (2012), la misma que es habilitante de esta 
Eos 
' 

propios. ' ! «derechos. - Los comparecientes son mayores ; ¿de edad, o 

a
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

  

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos y en vista de la 

autorización que otorgan los socios, a los cónyuges Jorge Armando 

Moyano Aguilar y la señora María Gloria Estrella Carrera, para que cedan 

sus doscientas (200) participaciones a favor del señor Jorge Leonardo 

Tobar Cabrera, de tal manera que el cuadro de socios de la 

- compañía"BYPHONE CIA. LTDA.”, queda conformado de la siguiente 

  

  

  

  

manera: 

| SOCIO CAPITAL Ape DE 
1 ACTUAL INES 

CIONES. 
Jorge Leonardo Tobar 79.20 A 1.980 

1 Herederos de Humberto 0.80 20 
Tobar Gavilanes 

| Totales 80.00 2.000.         
  

CUARTA.- CUANTÍA.- La cuantía del presente contrato es por el valor de 

cada participación.- Todos los socios son de nacionalidad ecuatoriana.- 

Usted, señor Notario sírvase disponer la pertinente marginación y agregue 

las demás cláusulas de estilo para la plena validez del presente 

instrumento público.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, copiada textualmente.- 

Los comparecientes ratifican la minuta inserta, la misma que se encuentra 

firmada por la Doctora Piedad Moncayo de Vásconez, profesional con 

matrícula número: Mil trescientos uno del Colegio de Abogados de 

Pichincha”.- Para el otorgamiento de esta escritura pública se observaron 

los preceptos legales que el caso requiere; y, leída que les fue a los 

comparecientes por mí el Notario, éstos se afirman y ratifican en todo su 

contenido y firman conmigo el Notario, en unidad de acto de todo lo cual 

doy fe.-
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ñ AS ANDO MOYANO AGUILAR. 

C.C. 11406365322 - 8 A 

PV. 133-0061 

SRA. MARÍA GLORIA ESTRELLA CARRERA. | 

C.C. [10539005 - yg E . 

PM. [942-0033 A 

  

    - JORGE LEONARDO TOBAR CABRERA | E 
CC. [POFIF TAS 0 EN 

PV. 4 -007G0 

   

  

DR. FELIPR Ñ RALDE DAVALOS. 

NOTARIO VIGES INTO DEL CANTON QUITO. | 

FACTURA NRO. 000133224. 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMÍP> 
- BYPHONE CIA. LTDA? 

. o” A > 

En la ciudad de Quito, hoy lunes 28 de mayo del wy/ en el 19 de 
“BYPHONE CIA. LTDA.”, situado en la calle Yánez Pinzón 26-2433* 
Orellana en el Gto. Piso del edificio Pinzón de esta ciudad se encuentran 
reunidos sus socios señores: 

1.- Jorge Leonardo Tobar Cabrera poseedor de 1.780 participaciones l ( e 
2.- Jorge Armando Moyano Aguilar poseedor de 200 participaciones 
3.-Herederos de Humberto Tobar Gavilanes poseedores de 20 participaciones y 
quienes están representados por el señor Fernando , 

Huberto Tobar Cabrera 
TOTAL 2.000 participaciones 

Cada participación tiene al valor nominal de USD $ 0.04 centavos de dólares 

de los Estados Unidos de Norteamérica, es decir, que el capital concurrente 
representa el ciento por ciento del capital social 

Preside la reunión la señora Mónica Patricia Melo Iturralde y hace las veces 

de Secretario el Gerente General, licenciado Jorge Leonardo Tobar Cabrera. 

La señora Presidenta expresa que, como se está reunido la totalidad del 
capital, es procedente acogerse a la disposición del Art. 238 de la Ley de 

Compañías y en consecuencia, los socios podemos instalarnos en junta 
universal de socios y propone tratar el único orden del día: 

“AUTORIZAR LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DEL SEÑOR 
JORGE ARMANDO MOYANO AGUILAR” 

En consideración de los asistentes el orden del día propuesto, lo aprueban 

por unanimidad. 

Se desarrolla la junta y se trata el único punto del día: 

“AUTORIZAR LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DEL SEÑOR 
JORGE ARMANDO MOYANO AGUILAR” 

La señora Presidenta, manifiesta que el socio señor Jorge Armando Moyano 

Aguilar, ha expresado su intención de ceder las doscientas participaciones 
de un valor nominal de 0.04 centavos de dólar de los Estado Unidos de Norte 

América, a favor del señor Jorge Leonardo Tobar Cabrera. 

Los concurrentes, cumplen con lo que dispone el Art. 113 de la Ley de 
Compañías y después de deliberar, resuelven, por unanimidad, autorizar al 

señor Jorge Armando Moyano Aguilar, para que ceda la totalidad de sus 

- participaciones a favor del señor Jorge Leonardo Tobar Cabrera.
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A, Una vez que los socios, en forma 1 unánime, han cutorizado 7 para que el señor o 
«Jorge Armando Moya Aguilar, ceda todas sus participaciones a favor del * 
:señor Jorge Leonardo Tobar Cabrera, 'el cuadro de socios y capital es 

* aprobado en forma unánime por. los asistentes y queda conformado. de la 
siguiente manera: 

  

socIO TCABMTAL [/NODE Ji 
| ACTUAL. | (PARTICIPA. L, 
Lo ”__CIONES. 
  

  

[Jorge Leonardo Tobar | 79:20 /| 7 1.980 | | 
| Herederos de Humberto - 0.80 [ 7 20. 
Tobar Gavilanes e 3 
            | Totales |_ 80, 00. | “2.000 “] ' 

Tratado el orden del día propuesto, “motivo de la? reunión, luego de unos 
minutos de receso para la elaboración del acta, los concurrentes la' aprueban 
por unanimidad y para constancia la suscriben. Se leva 
10h.    

     

   

Firman todos los socios. 

Se otorgó ante mi Doctor Felipe Itúrralde Dávalos, Notario o Vigésimo Quinto del 

cantón Quito y en fe de ello confiero está TERCERA - COPIA CERTIFICADA de 

la CESION DE PARTICIPACIONES DE: LA COMPAÑÍA BYPHONE CIA: LTDA. - 

CEDENTES: SR. JORGE ARMANDO ' MOYAN "AGUILAR Y "SRA.- 

CESIONARIOS: SR. JORGE LEON A CABRERA, debidamente 

sellada firmada y rubricada en Quitá 7 ¡ ( 

  

   

   



  

    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

RAZON: Tomé nota de la presente CESION DE 

PARTICIPACIONES, cuyo texto antecede, al margen de la 

respectiva escritura matriz por la cual se constituyó la 

compañía BYPHONE CIA. LTDA., otorgada en esta 

notaría, el veintiocho de abril de mil novecientos noventa y 

nueve.- 

Quito, 06 de Julio de 2012.- 
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ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1777 del 
REGISTRO MERCANTIL de Treinta de Julio del mil novecientos noventa y nueve, a 
fs. 2912, Tomo 130, correspondiente a la Constitución de la compañía “BYPHONE 

veintiuno de Junio del dos mil doce, ante la Notaria Vigésimo. Quintg' del Cantón.- 
Quito, once de Julio del dos mil doce.- EL REGISTRADOR,        
REGISTRADOR MERCANTIE ' 
DE CANTON QUITO. 

c.t/ 

  
Av. 6 de Diciembre N56-78 Y Gaspar de Villarroel (esq) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito-Ecuador


